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Que, asimismo, de acuerdo a lo indicado por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, con Informe Nº 
176-2013-MTC/12, el Coordinador de Negociaciones de 
Servicios e Inversión del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo (MINCETUR) manifi esta que el día 10 de mayo 
de 2013 se llevará a cabo la negociación correspondiente 
al tema de transporte aéreo, por lo que se requiere la 
participación de un representante de la citada Dirección 
General, por cuanto debe asistir personal especializado 
en materia de política aérea;

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, 
ambas Direcciones Generales, consideran que los temas 
a tratar, se encuentran enmarcados en la excepción legal 
establecida en el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley 
Nº 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, que establece que quedan prohibidos los 
viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y 
representantes del Estado con cargo a recursos públicos, 
excepto, entre otros, los que se efectúen en el marco 
de la negociación de acuerdos comerciales o tratados 
comerciales y ambientales, negociaciones económicas y 
fi nancieras y las acciones de promoción de importancia 
para el Perú, los que se autorizan mediante resolución del 
titular de la entidad;

Que, los gastos por concepto de pasajes incluida la 
tarifa unifi cada de uso de aeropuerto y los viáticos del 
señor Lauro Johnny Márquez De Oliveira, profesional de la 
Dirección General de Transporte Acuático, serán asumidos 
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con 
cargo a su presupuesto, por lo que, la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, emitió las Certifi caciones de 
Crédito Presupuestario correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77 de la Ley Nº 28411 
– Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, los gastos por concepto de pasajes incluida la 
tarifa unifi cada de uso de aeropuerto y los viáticos de la 
señora María del Pilar Iberico Ocampo, profesional de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil serán fi nanciados 
dentro del marco del Convenio de Administración de 
Recursos PER/12/801, suscrito por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y la Organización de 
Aviación Civil Internacional - OACI, organismo técnico de 
las Naciones Unidas, de conformidad con los términos 
de la Autorización de la Beca/Misión Int. Nº 010-05-2013, 
suscrita por el Coordinador del Proyecto OACI (e);

De conformidad con lo dispuesto por las Leyes Nº 
27619, Nº 29951, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
y a lo informado por la Dirección General de Transporte 
Acuático; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Lauro Johnny 
Márquez De Oliveira, profesional de la Dirección General 
de Transporte Acuático, que se realizará del 08 al 10 de 
mayo de 2013, a la ciudad de Santiago, República de 
Chile, para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje autorizado 
precedentemente, serán con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo 
al siguiente detalle:

Pasajes aéreos (incluye el TUUA) US$ 874.85
Viáticos US$ 400.00

Artículo 3.- Autorizar el viaje de la señora María del 
Pilar Iberico Ocampo, profesional de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, que se realizará del 09 al 11 de mayo 
de 2013, a la ciudad de Santiago, República de Chile, 
para los fi nes expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 4.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado precedentemente serán cubiertos por el 
Convenio de Administración de Recursos PER/12/801, de 
acuerdo a la Autorización de Beca/Misión Int. Nº 010-05-
2013 y al siguiente detalle:

Pasajes aéreos (incluye TUUA) US$ 946.90
Viáticos US$ 400.00

Artículo 5.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 
10 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, las personas 
mencionadas en la presente Resolución Ministerial, 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
de efectuado el viaje, deberán presentar un informe 
al Despacho Ministerial, con copia a la Ofi cina General 
de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, describiendo las acciones realizadas, 
los resultados obtenidos durante el viaje autorizado y la 
rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial 
no otorgará derecho de exoneración o liberación de 
impuestos o de derechos aduaneros de ninguna clase o 
denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

934323-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION EN

ENERGIA Y MINERIA

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN 

ENERGIA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 058-2013-OS/CD

Lima, 11 de abril del 2013

VISTO:

El Memorando Nº FISE-59-2013, mediante el cual 
el Jefe de Proyecto FISE propone la modifi cación del 
“Procedimiento, Plazos, Formatos y disposiciones aplicables 
para la implementación y ejecución del FISE aplicable al 
descuento en la compra del balón de gas” y de la Norma 
“Disposiciones Complementarias para la operatividad a 
nivel nacional del FISE aplicable al descuento en la compra 
del balón de gas de usuarios que tienen servicio eléctrico”, 
aprobados por Resoluciones de Consejo Directivo Nos. 138-
2012-OS/CD y 173-2012-OS-CD, respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley Nº 29852 se creó el Fondo 
de Inclusión Social Energético (FISE) con la fi nalidad 
de realizar una compensación social y promoción para 
el acceso al GLP de los sectores vulnerables urbanos y 
rurales; disponiéndose encargar a OSINERGMIN por un 
plazo de dos años su administración y facultándosele a 
aprobar los procedimientos necesarios para la correcta 
administración del fondo;

Que, en virtud a ello, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 138-2012-OS/CD, modifi cada por 
Resolución Nº 259-2012-OS/CD, OSINERGMIN aprobó la 
Norma “Procedimiento, Plazos, Formatos y disposiciones 
aplicables para la implementación y ejecución del FISE 
aplicable al descuento en la compra del balón de gas”;

Que, asimismo, con Resolución de Consejo Directivo 
Nº 173-2012-OS-CD, modifi cadas con Resoluciones Nos. 
202-2012-OS/CD y 259-2012-OS/CD, se aprobó la Norma 
“Disposiciones Complementarias para la operatividad 
a nivel nacional del FISE aplicable al descuento en la 
compra del balón de gas de usuarios que tienen servicio 
eléctrico”;
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Que, la operación del FISE implica diversos procesos 
a cargo de las Distribuidoras Eléctricas y los Agentes 
Autorizados, los cuales han evidenciado difi cultades en 
la entrega de información, integración del Padrón de 
Benefi ciarios, canje, y otros relacionados al proceso de 
liquidación de Vales de Descuento FISE. Por tanto a fi n 
de administrar con mayor efi ciencia el fondo, propiciar 
el uso de mecanismos tecnológicos en los procesos 
que desarrollan las Distribuidoras Eléctricas, así como 
coadyuvar al logro de los objetivos establecidos en la Ley 
de creación del FISE, resulta necesario realizar algunas 
modifi caciones en lo referido a la vigencia del Vale de 
Descuento FISE, procedimiento y formatos a utilizar en el 
proceso de liquidación del Vale de Descuento FISE, entre 
otros;

Que, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 25º del Reglamento General de OSINERGMIN 
aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, se 
exceptúan de publicación los proyectos de reglamentos 
considerados de urgencia, expresándose las razones que 
fundamentan dicha excepción;

Que, considerando que los cambios introducidos por 
la presente resolución resultan indispensables para que 
OSINERGMIN ejerza con mayor efi ciencia las funciones 
de administración del FISE y para que se cumpla con 
la fi nalidad del Fondo, resulta necesario exceptuar a la 
presente norma del requisito de pre publicación en el 
diario ofi cial “El Peruano”;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29852, 
y estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su 
Sesión Nº 011-2013;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el numeral 4.3 del artículo 
4º de la Norma “Disposiciones Complementarias para 
la operatividad a nivel nacional del FISE aplicable al 
descuento en la compra del balón de gas de usuarios 
que tienen servicio eléctrico”, aprobada por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 173-2012-OS/CD, y el numeral 
5.4 del artículo 5º de la referida norma, incorporado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 259-2012-OS/
CD, los cuales quedarán redactados de la siguiente 
manera:

“Artículo 4.- Padrón de benefi ciarios FISE con servicio 
eléctrico

(...)

4.3 La Distribuidora Eléctrica una vez verifi cada 
la información alcanzada y declarada por el usuario, 
procederá a incluir al usuario residencial del servicio 
público de electricidad en el padrón de benefi ciarios 
FISE tomando en cuenta además lo señalado en el 
acápite 4.2. Asimismo deberá verifi car que no existan 
benefi ciarios FISE que se dupliquen en el mencionado 
Padrón.

Si como resultado del proceso de empadronamiento la 
Distribuidora Eléctrica identifi cara potenciales benefi ciarios 
que no cuentan con cocina GLP, deberá remitir dicha 
información mensualmente al Ministerio de Energía y 
Minas, utilizando el formato FISE-04. Esta información es 
referencial y corresponde a la fecha del envío.

Artículo 5.- De la Emisión del Vale de Descuento 
FISE

(...)

5.4. La Distribuidora Eléctrica emitirá los Vales de 
Descuento FISE correlativos, que contendrán como 
mínimo los siguientes caracteres (entre 0 y 9):

ED-MM-AA-NNNNNN-C

Dónde:

ED: Código de la Distribuidora Eléctrica (de acuerdo 
al anexo 4)

MM: Mes
AA: Año
NNNNNN: Número aleatorio, el cual debe ser único 

dentro del mes.
C: Código de control del módulo 10 (algoritmo de 

Luhn).”

Artículo 2º.- Modifi car el numeral 6.4 del artículo 
6º, numeral 7.1 del artículo 7º, numeral 9.1 del artículo 
9º, numeral 10.3 del artículo 10º, numerales 11.2 y 11.3 
del artículo 11º así como el artículo 13º de la Norma 
“Procedimiento, Plazos, Formatos y disposiciones 
aplicables para la implementación y ejecución del FISE 
aplicable al descuento en la compra del balón de gas”, 
aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 138-
2012-OS/CD, los cuales quedarán redactados de la 
siguiente manera:

“Artículo 6.- Padrón de benefi ciarios del FISE
(...)

6.4. El MINEM, utilizando el listado SISFOH a que se 
refi ere el numeral 6.1, realiza el mapeo y clasifi cación 
de acuerdo a los criterios categóricos dispuestos en 
los incisos c) y d) del artículo 6.2 del Reglamento y 
elaborará el padrón de benefi ciarios a los que se les 
otorgará el Vale de Descuento FISE para la compra 
del balón de GLP, el mismo que deberá ser remitido en 
medio electrónico a la Distribuidora Eléctrica utilizando 
el Formato FISE-04.

Artículo 7.- Emisión y distribución de Vales de 
Descuento FISE

7.1 La Distribuidora Eléctrica, utilizando el padrón 
consolidado, emitirá los Vales de Descuento FISE, los 
cuales tendrán un periodo de vigencia bimestral y deberán 
cumplir como mínimo con los requisitos previstos en el 
artículo 1.25 del Reglamento.

Artículo 9.- Derechos y obligaciones del benefi ciario 
FISE respecto a la compra del balón de GLP

9.1. Las personas incluidas en el padrón de
benefi ciarios del FISE a que se refi ere el Artículo 6, 
podrán comprar a los Agentes Autorizados el balón de 
GLP, utilizando los Vales de Descuento FISE que les 
hayan sido entregados, siempre y cuando se encuentren 
vigentes.

Artículo 10.- Cobro de los Vales de Descuento por 
parte de los Agentes Autorizados

(...)

10.3. La empresa de Distribución Eléctrica, utilizando 
el Formato FISE-09, deberá remitir al Administrador el 
listado de los benefi ciarios FISE que han utilizado los 
Vales de Descuento, conjuntamente con el reporte de 
liquidación mensual referido en el artículo 11 del presente 
procedimiento.

Artículo 11º.- Transferencias FISE del Administrador a 
la Distribuidora Eléctrica

(...)

11.2 El Administrador consolidará las liquidaciones 
mensuales remitidas por la Distribuidora Eléctrica para 
elaborar el Programa de Transferencias Mensual FISE. 
En caso de encontrar observaciones el Administrador 
comunicará a la Distribuidora Eléctrica para que ésta las 
absuelva en el plazo de tres (03) días hábiles.

11.3 Para la elaboración del Programa de Transferencia 
Mensual FISE, el Administrador considerará únicamente 
los reportes de liquidación mensual presentados por 
la Distribuidora Eléctrica dentro del plazo previsto en 
el numeral 11.1 y que no mantengan observaciones 
pendientes.

Dentro de los primeros cinco (05) días hábiles del 
mes siguiente a la fecha en que el Administrador recibe 
el reporte de liquidación mensual previsto en el numeral 
11.1, instruirá al Fiduciario para que realice la transferencia 
mensual FISE a las Distribuidoras Eléctricas. La 
transferencia se efectuará a las cuentas bancarias abiertas 
para este fi n por cada una de las referidas empresas.

La no inclusión en el Programa de Transferencia 
Mensual FISE no exime a la Distribuidora Eléctrica de 
continuar realizando las transferencias a los Agentes 
Autorizados.

Artículo 13º.- Periodicidad y listado de Formatos para 
la Remisión de la Información FISE.
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ESQUEMA DE RECAUDACIÓN DE LOS FONDOS FISE

ANEXO 2

FORMATOS Y TABLAS FISE

FORMATO FISE-01: Transferencia de la Recaudación FISE de los Clientes Libres a ser Reportado por las Empresas Eléctricas

Empresa               :

Año                        :

Mes                      :

     Facturación (Soles)     

Código del Razón Social Nivel de Energía Compra Potencia Peajes de Transmisión Tarifa de Distribución Factor de Recargo Unitario Monto Total 

 Cliente Libre  del  Cliente Tensión Facturada  y Energía a Regulados por Regulados por Recargo  expresado en   Recaudado S/.

(/1)  Libre  (kW.h) Precios  Libres (G) OSINERGMIN (T) OSINERGMIN (D) del  FOSE   ctm  S/.kW.h (rc)  

          

          

          

          

          

          

          

          

Total Recaudado S/.  

(/1) : Código generado por Osinergmin de acuerdo a la tabla 2 denominado Información General del Suministro del Usuario Libre de la  Resolución Nº 026-2012-OS/CD

    

Nombre y Firma del Representante legal de

la Empresa

FORMATO FISE-02: Transferencia de la recaudación FISE proveniente de los Productores  e Importadores de los productos líquidos derivados de los 
hidrocarburos y líquidos de gas natural.

Empresa                                  :

Año                                           :

Mes                                          :
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Liquidos Derivados de Cantidad de Barriles Recargo Unitario por Barril en US$ Recargo por Barriles Transportados  US$ 

Hidrocarburos   Venta Primaria Transportados   

    

    

    

    

Total Recargos Hidrocarburos US$: (a)  

Liquidos Derivados de Gas Cantidad de Barriles Recargo Unitario por Barril en US$ Recargo por Barriles Transportados  US$ 

Natural   Venta Primaria Transportados   

    

    

    

    

Total Recargos Gas Natural US$: (b) 0

Total (a)+(b) US$ :  0

Nombre y Firma del Representante legal de

la Empresa

FORMATO FISE-03: Transferencia de la recaudación FISE proveniente del servicio de transporte de gas natural por ductos.

Empresa                          :

Año                                   :

Mes                                  :

Código del Usuario Razón social del Usuario de MPC Transportados Recargo por MPC 

 Servicio de Transporte de  Transportados US$

 Gas Natural   

    

    

    

    

    

    

    

    

Total US$: 0

Nombre y Firma del Representante

legal de la Empresa

FORMATO FISE-04 : Potenciales Benefi ciarios o Benefi ciarios del FISE

Tipo (marcar con x)        :   (     ) Padrón de benefi ciarios consolidados por la Distribuidora Eléctrica y emitido a FISE

  (     ) Relación de Potenciales benefi ciarios sin cocina a GLP informados por la Distribuidora Eléctrica al MINEM

  (     ) Relación de Benefi ciarios que recibieron cocina a GLP entregados por el MINEM e informados a la distribuidora Eléctrica

Año                                    :

Mes                                   :

Entidad informante         :

Entidad receptora           :

Código del  Documento Nombre del Dirección Ubigeo (/4)

 Suministro (/1) Nacional de Identidad (/2)  Benefi ciario FISE (/3)   
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(/1) : Código único e invariable del suministro de servicio electrico de la vivienda (No considerar para los que no tienen suministro de electricidad)

(/2) : Número de ocho (8) dígitos numericos de acuerdo al Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil (RENIEC); no necesariamente el nombre del titular del 
suministro electrico

(/3) : Nombre del benefi ciario del Vale; no necesariamente el nombre del titular del suministro electrico

(/4) : Código de ubicación geográfi ca identifi cado por el INEI (06 dígitos)

FORMATO FISE-06 : Listado de Agentes Autorizados FISE de la Cadena de GLP
                                   (Con convenio vigente)

Distribuidora Eléctrica       :

Año                                        :

Mes                                       :

N° de Registro de Razón social Dirección N° de placa Ubigeo (/3) Fecha de Suscripción

Hidrocarburos (/1) del Agente Autorizado   (de ser el caso) (/2)   del convenio

      

      

      

      

      

      

      

      

(/1) : Registro de Hidrocarburos vigente

(/2) : Usado para el caso de comercialización movil

(/3) : Código de ubicación geográfi ca identifi cado por el INEI (06 dígitos)

FORMATO FISE-07 : Liquidacion de Vales de Descuento GLP entregado por el Agente Autorizado a la Distribuidora Eléctrica (*)

FECHA :  DD/MM/ AA

Agente Autorizado que presenta liquidación  :……………………………….               N° de Registro de Hidrocarburos    ………………………………………

Distribuidora Eléctrica: …………………………………………………….

N° Nombre del Agente que N° de Registro de Número de Vales Monto Total 

  efectuó el canje (/1)  Hidrocarburos (/2)  a Redimir S/. 

     

     

     

     

     

Total  0 0

(*) La presentación de este formato puede realizarse semanalmente.

(/1) : Nombre del Agente que efectivizo el canje del Vale de ser el caso

(/2) : Número de Registro de Hidrocarburos del Agente Autorizado que efectivizo en canje de ser el caso

Nombre y Firma del Representante del Nombre y Firma del Representante de 

Agente Autorizado la Distribuidora Eléctrica

FORMATO FISE-08: Pago Anticipado solicitado por el Agente Autorizado

Solicitud Pago Anticipado

Fecha: DD/MM/AAAA

RUC (/1): ……………………………………………

Agente Autorizado: ……………………………………………………………………………

Dirección: ……………………………………………………………………………

Distribuidora Eléctrica: …………………………………………………….

Cantidad Promedio semanal de balones FISE Comercializados

   En número y letras  

      

Monto solicitado S/.

   En número y letras  
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Justifi cación

      

      

    

Nombre y Firma del Representante del

Agente Autorizado

FORMATO FISE-09 : Relación de Vales FISE redimidos por la Distribuidora Electrica a los Agentes Autorizados

Año                           :

Mes                          :

Empresa Distribuidora Eléctrica:

N° de Razón social Fecha  Fecha de Código Código Documento Nacional Monto del 

Registro de del  Agente de Canje transferencia del Vale (/3) del de  Identidad Vale S/.

Hidrocarburos  Autorizado  al Agente  Suministro (/4) de Benefi ciario (/5)  

        

        

        

        

        

        

        

        

Total Monto 0

 RedimidoS/. (a)  

(/2) : Número de Registro de Hidrocarburos del Agente Autorizado que efectivizo en canje de ser el caso

(/3) : Código del Vale generado por la Distribuidora Eléctrica

(/4) : Código único e invariable del suministro de servicio electrico de la vivienda (No considerar para los que no tienen suministro de electricidad)

(/5) : Documento de identidad del benefi ciario que no necesariamente debe ser el mismo que del propietario del suministro de electricidad

Nombre y Firma del Representante

De la Empresa de Distribucion Eléctrica

FORMATO FISE-10 : Liquidación Mensual del FISE a cargo de la Distribuidora Eléctrica

Distribuidora Eléctrica       :

Año                                        :

Mes                                       :

Registro de Hidrocarburos Agente Autorizado Monto Total Redimido  S/. (a)

  0

   

   

   

 ( c) 

Monto total de transferencias adelantadas por el administrador  (d)

a la distribuidora de Eléctrica   

 Saldo mensual de liquidación S/.   (c-d)

   

  

Nombre y Firma del Representante de

la Empresa de Distribución Eléctrica
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Tabla: FISE01

Campo
Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 CARACTER 4  Código de empresa 

2 NUMÉRICO 4 0 Año

3 NUMÉRICO 12 0 Mes

4 CARACTER 12  
Código único e invariable del Cliente 
Libre (SISCLI)

5 NUMÉRICO 2 2
Facturación por compra de potencia y 
energía a precios libres - Unidad S/.

6 NUMÉRICO 12 2
Facturación por peajes de transmisión 
regulados por OSINERGMIN - 
Unidad S/.

7 NUMÉRICO 12 2
Facturación por la tarifa de 
distribución regulados - Unidad S/.

8 NUMÉRICO 12 2
Energía facturada al Cliente Libre 
- Unidad kW.h

9 NUMÉRICO 12 4 Factor FOSE aplicado

10 NUMÉRICO 12 4
Recargo unitario expresado en ctm 
S/. kW.h

11 NUMÉRICO 12 2 Monto total recaudado S/.

Tabla: FISE02

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 CARACTER 4  Código de empresa 

2 NUMÉRICO 4 0 Año

3 NUMÉRICO 2 0 Mes

4 NUMERICO 12 0 Número de factura de venta emitida

5 NUMERICO 12 0 Fecha de emisión de la factura de 
venta emitida

6 CARACTER 2  Tipo de Liquido Derivados de 
Hidrocarburos o Gas Natural

7 NUMÉRICO 12 0 Cantidad de Barriles Transportados

8 NUMÉRICO 12 2 Recargo por Barriles Transportados 
US$ 

Tabla: FISE03

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 CARACTER 4  Código de empresa 

2 NUMÉRICO 4 0 Año

3 NUMÉRICO 2 0 Mes

4 NUMERICO 12 0 Número de factura de venta emitida

5 NUMERICO 12 0 Fecha de emisión de la factura de 
venta emitida

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

6 NUMÉRICO 12 0 Cantidad de Usuarios de Servicio de 
Transporte de Gas Natural

7 NUMÉRICO 12 0 Miles de Pies Cúbicos Consumido 
(MPC) por transporte de gas natural

8 NUMÉRICO 12 2 Recargo por los Miles de Pies 
Cúbicos Transportado (MPC) US$

Tabla FISE04: Potenciales Benefi ciarios o Benefi ciarios 
del FISE

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 NUMERICO 6 0 Correlativo (6 posiciones , alineados 
a la derecha)

2 NUMÉRICO 4 0 Año

3 NUMÉRICO 2 0 Mes

4 CARACTER 11  Código de empresa GART

5 CARACTER 12  Código único e invariable del suministro, 
durante la aplicación del FISE.

6 CARACTER 8  Documento Nacional de Identidad 
– DNI, de acuerdo a lo registrado en 
la RENIEC

7 CARACTER 140  Nombre del Benefi ciario

8 CARACTER 120  Dirección

9 CARACTER 6  Código de ubicación geográfi ca (ver 
www.inei.gob.pe)

Tabla FISE06: Agente Autorizado

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 CARACTER 4  Código de empresa 

2 NUMÉRICO 4 0 Año

3 NUMÉRICO 2 0 Mes

4 CARACTER 11  Registro de Hidrocarburos

5 CARACTER 70  Razón social o nombre del Agente

6 CARACTER 70  Dirección

7 CARACTER 6  Placa de vehículo de ser el caso

7 CARACTER 10  Código de ubicación geográfi ca (ver 
www.inei.gob.pe)

Tabla FISE07: Vale de Descuento Redimidos por los 
Agentes Autorizados

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 NUMERICO 6 0 Correlativo (6 posiciones , alineados 
a la derecha)

FORMATO FISE-11:      Solicitud de transferencias adelantadas  de la Empresa de Distribución de 
Electricidad al Administrador

Solicitud de Transferencia Adelantada

Fecha: DD/MM/AAAA

Distribuidora Eléctrica: …………………………………………………….

Cantidad promedio mensual de balones de gas atendidos

En número y letras

Monto solicitado S/.

En número y letras

    

Nombre y Firma del Representante legal de

la Empresa de Distribución Eléctrica
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Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

2 NUMÉRICO 4 0 Fecha de presentación.

3 CARACTER 11  Código de empresa eléctrica de la 
empresa distribuidora

4 CARACTER 11  Registro de Hidrocarburos del agente 
que presenta la liquidación

5 CARACTER 11 Registro de Hidrocarburos del agente 
que canjea vale.

6 NUMÉRICO 5 0 Número de Vales

7 NUMÉRICO 12 2 Monto total a redimir S/.

8 NUMÉRICO 12 0 Total vales

9 NUMÉRICO 12 2 Total redimir

10 CARACTER 12  Observaciones

Tabla FISE08: Pago Anticipado al Agente Autorizado

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 CARACTER 8 0 Formato fecha DDMMAAAA

2 CARACTER 4  Código de empresa

3 CARACTER 11  Código único e invariable del RUC 
(SUNAT) del Agente Autorizado

4 NUMÉRICO 12 0 Cantidad promedio semanal de 
balones FISE Comercializados

5 NUMÉRICO 12 2 Monto Anticipado S/.

Tabla FISE09: Monto transferido por la Distribuidora 
Eléctrica a los Agentes Autorizados

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 NUMERICO 6 0 Correlativo (6 posiciones , alineados 
a la derecha)

2 NUMÉRICO 4 0 Año

3 NUMÉRICO 2 0 Mes

4 CARACTER 11  Código de cliente de la empresa 
distribuidora

5 CARACTER 11  Registro de Hidrocarburos del agente 
autorizado

6 CARACTER 8  Fecha de canje Formato Fecha 
DDMMAAAA

7 CARACTER 8  Fecha de transferencia al agente 
Formato fecha DDMMAAAA

8 CARACTER 20  Código del Vale 

9 CARACTER 12  Código único e invariable del 
suministro, durante la aplicación del 
FISE.

10 CARACTER 8  Documento Nacional de Identidad 
del benefi ciario- DNI; de acuerdo a lo 
registrado en la RENIEC

11 NUMÉRICO 12 2 Monto del Vale

12 NUMÉRICO 12 2 Total Monto redimido S/.

Tabla FISE10: Liquidación Mensual por la Distribuidora 
Eléctrica

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 NUMÉRICO 4 0 Año

2 NUMÉRICO 2 0 Mes

3 CARACTER 4  Código de empresa

4 CARACTER 11  Código único e invariable del RUC 
(SUNAT) del Agente Autorizado

5 NUMÉRICO 12 2 Total Monto Redimido S/.

6 NUMÉRICO 12 2 Total Monto Anticipado S/.

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

7 NUMÉRICO 12 2 Total Monto transferido adelantado a 
Distribuidor Eléctrico S/.

8 NUMÉRICO 12 2 Saldo S/.

Tabla FISE11: Transferencia Adelantada a la 
Distribuidora Eléctrica

Campo Tipo de 
Campo

Ancho 
Total

Decimales Descripción

1 CARACTER 8 0 Formato fecha DDMMAAAA

2 CARACTER 4  Código de empresa

3 NUMÉRICO 12 2 Venta promedio mensual S/.

4 NUMÉRICO 12 2 Monto Transferido S/.

Tipo de Archivo: Archivo de texto en formato ASCII, sin 
cabecera de campo.

Terminador de Campo: ASCII 124
Terminador de Línea: ASCII 13 + ASCII 10

Datos tipo Carácter: Deberán ser justifi cados a la 
izquierda. Se deberá respetar el tamaño de cada campo, 
consignando espacios en blanco a la derecha en caso 
sea necesario. No deben utilizarse delimitadores para los 
campos de tipo carácter.
Datos tipo Numérico: Deberán ser informados de acuerdo 
al número de decimales. El separador de decimal será el 
punto.
Nombre de Archivo: [Año][Mes][Empresa]_[Tabla].txt 
(Ejemplo: 201208SEAL_FISE01.txt)

ANEXO 3

TABLA DE PERIODICIDAD Y MEDIOS
DE REMISIÓN DE INFORMACIÓN.

Reporte Entidad que reporta con 
el formato

Magnético Formato 
del medio 
magnético

Periodi-
cidad

Formato FISE-1 Suministradores Clientes 
Libres 

X XLS Mensual

Formato FISE-2 Productores e 
importadores 

X XLS Mensual

Formato FISE-3 Transportadoras X XLS Mensual

Formato FISE-4 Distribuidoras Eléctricas/
MINEM

X XLS Mensual

Formato FISE-6 Distribuidoras Eléctricas X XLS Mensual

Formato FISE-7 Agente Autorizado X XLS Mensual / 
Semanal

Formato FISE 
-8

Agente Autorizado X XLS Semanal

Formato FISE-9 Distribuidoras
Eléctricas

X XLS Mensual

Formato FISE-
10

Distribuidoras Eléctricas X XLS Mensual

Formato FISE-
11

Distribuidoras Eléctricas X XLS Mensual

Tabla FISE01 Suministradores Clientes 
Libres

X TXT Mensual

Tabla FISE02 Productores e 
importadores

X TXT Mensual

Tabla FISE03 Transportadoras X TXT Mensual

Tabla FISE04 Distribuidoras Eléctricas/
MINEM

X TXT Mensual

Tabla FISE06 Distribuidoras Eléctricas X TXT Mensual

Tabla FISE07 Agente Autorizado X TXT Mensual
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Reporte Entidad que reporta con 
el formato

Magnético Formato 
del medio 
magnético

Periodi-
cidad

Tabla FISE08 Agente Autorizado X TXT Mensual

Tabla FISE09 Distribuidoras
Eléctricas

X TXT Mensual

Tabla FISE10 Distribuidoras Eléctricas X TXT Mensual

Tabla FISE11 Distribuidoras Eléctricas X TXT Mensual

ANEXO 4

TABLA DE CODIFICACIÓN
DE LAS DISTRIBUIDORAS ELÉCTRICAS

Código (ED) Distribuidora Eléctrica

01 Edelnor S.A.

02 Luz del Sur S.A.

03 Edecañete S.A.

04 Electro Dunas S.A. A.

05 Electronorte Medio S.A. - Hidrandina S.A.

06 Electronorte S.A. - Empresa Reg.de Serv. Pub.de Electric.del 
Norte S.A.

07 Enosa - Electro Nor Oeste S.A.

08 Electrocentro S.A.

09 Electro Oriente S.A.

10 Electro Ucayali S.A.

11 Seal - Sociedad Electrica del Sur Oeste S.A.

12 Electrosur S.A.

13 Electro Sur Este S.A.

14 Electro Puno S.A.

15 Coelvisac - Consorcio Electrico De Villacuri S.A.C

16 Emsemsa - Empresa de Servicios Electricos Municipales de 
Paramonga S.A.

17 Sersa - Servicios Electricos Rioja S.A.

18 Electro Tocache S.A.

19 Emseu S.A. - Empresa Municipal de Servicios Electricos 
Utcubamba

20 Proyecto Especial Chavimochic S.A (Central Hidroeléctrica Viru 
- Inade)

933621-1

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION PRIVADA

EN TELECOMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 325 -2013-GG/OSIPTEL

Lima, 30 de abril del 2013.

EXPEDIENTE : Nº 00003-2012-GG-GPRC/OBI

MATERIA : Aprobación de Oferta Básica de Interconexión 

ADMINISTRADO : Americatel Perú S.A.

VISTOS: 

(i) La propuesta de Oferta Básica de Interconexión (en 
adelante OBI) para la red del servicio de telefonía fi ja de 

Americatel Perú S.A. (en adelante, Americatel), remitida 
mediante comunicación c.691-2012-GAR de fecha 11 
de diciembre de 2012, de acuerdo a lo establecido en 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 157-2012-CD/
OSIPTEL, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 27 de octubre de 2012;

(ii) La propuesta de OBI para la red del servicio 
de telefonía fi ja de Americatel, presentada mediante 
comunicación c.092-2013-GAR de fecha 28 de febrero 
de 2013, a través de la cual se incorpora a la propuesta 
de OBI enviada con fecha 11 de diciembre de 2012, 
las observaciones formuladas mediante Resolución de 
Gerencia General N° 048-2013-GG/OSIPTEL; 

(iii) La propuesta de OBI para la red del servicio 
de telefonía fi ja de Americatel formulada por el 
OSIPTEL, remitida a Americatel mediante carta C. 349-
GG.GPRC/2013 de fecha 16 de abril de 2013, en virtud 
de la cual se establece a Americatel la OBI aplicable a su 
red del servicio de telefonía fi ja;

(iv) El Informe N° 335-GPRC/2013, que recomienda la 
aprobación de la OBI presentada;

CONSIDERANDOS:

Que, en virtud de lo establecido en el Artículo 7° del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, y 
en el Artículo 103° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones 
(en adelante, TUO del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones), aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC, la interconexión de las redes de los 
servicios públicos de telecomunicaciones entre sí, es 
de interés público y social, y por tanto, es obligatoria, 
califi cándose la interconexión como una condición 
esencial de la concesión;

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 
106° del TUO del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, los contratos de interconexión deben 
sujetarse a lo establecido por la Ley y su Reglamento 
General, los Reglamentos específi cos, los planes 
técnicos fundamentales contenidos en el Plan Nacional 
de Telecomunicaciones, así como a las disposiciones que 
dicte el OSIPTEL;

Que, en el Texto Único Ordenado de las Normas de 
Interconexión, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 134-2012-CD/OSIPTEL (en adelante, 
TUO de las Normas de Interconexión), se defi nen los 
conceptos básicos de la interconexión de redes y de 
servicios públicos de telecomunicaciones, y se establecen 
las normas técnicas, económicas y legales a las cuales 
deberán sujetarse los contratos de interconexión que 
se celebren entre operadores de servicios públicos 
de telecomunicaciones y los pronunciamientos sobre 
interconexión que emita el OSIPTEL;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
106-2011-CD/OSIPTEL se establecieron las disposiciones 
para que las empresas operadoras del servicio de 
telefonía fi ja y de los servicios públicos móviles presenten 
sus Ofertas Básicas de Interconexión;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 157-2012-CD/OSIPTEL, se aprobó la propuesta 
de Oferta Básica de Interconexión para las empresas 
operadoras del servicio de telefonía fi ja y se dispuso 
que las referidas empresas procedan a remitir sus 
ofertas al OSIPTEL para su revisión, y de ser el caso la 
aprobación respectiva;

Que, el artículo 6º del Anexo I -Disposiciones para 
que los operadores del servicio de telefonía fi ja y de los 
servicios públicos móviles presenten Ofertas Básicas de 
Interconexión- de la Resolución de Consejo Directivo Nº 
106-2011-CD/OSIPTEL, dispone que vencido el plazo 
para la entrega de la Oferta Básica de Interconexión 
modifi cada y la empresa operadora no cumpla con 
entregar la misma; o en caso de ser entregada, ésta no 
cumpliese con subsanar las observaciones formuladas, el 
OSIPTEL establecerá la Oferta Básica de Interconexión 
aplicable a su red;

Que, mediante comunicación c.691-2012-GAR 
recibida el 11 de diciembre de 2012, Americatel remitió al 


